
  

Durán, junio 2 de 2006 

Señor Lcdo. 

ROGGER URCINO ZAMBRANO ALCIVAR 

Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía FRUTERA 
DON MARCOS FRUDONMAR $. A., en sesión celebrada el día de hoy viernes 2 de 
junio de 2006, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la 
misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
de la Compañía. 

FRUTERA DON MARCOS FRUDONMAR $. A. se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Décimo Tercero Interino del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín 
Acunzo, el 14 de marzo de 2003, aprobada por Resolución No. 03-G-IJ-0002113, del 
Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), el 25 
de marzo de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Durán, el 11 de abril de 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN 

da inscrito este mombramiento de PRESIDENTE de la 

compañía FRUTERA DON MARCOS FRUDONMAR S.A., a 

favor de Rogger Urcino Zambrano Alcívar, con el número 

138 del Registro Mercantil, anotado Wajó el número 2413 del 

Repertorio.- Eloy Alfaro, Cantón a cinco de junio del 

dos mil seis.- El Registrador.- 

   
  

Dr: MIGUEL VERNAZA QUEVEDO | 
Registrador de la Propledad 

o del Cantón Durán 
  

4 
Se tomó nota al margen de la(s) inscripción(es) númer 37 

del Registro Mercantil del 2003.- Eloy Alfaro, tó rán, 

a cinco de junio del dos mil seis.- El Registrador! 

  Dr: MIGUEL VERNAZA QUEVEDG | UEVEDO Reglstrad 
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